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S E Ñ O R D E O P I I A L I A , G E N T I L - H O M B R E D E C A M A R A CON 
entrada de S. M . , Caballero del Orden de San-Tiago, y fu Comendador en la de 
Bedmar, y Alhanchéz, Teniente General de los Reales Exercitos, Gobernador 
y Comandante General del Exercito , y Principado de Cataluña, y Prejtdente 
de fu Real Audiencia, b'c. 

I 

OF quanto hemos recibido u n a R e a l C é d u l a , f u f e 
cha en e l Pardo a ve in t e de Febrero u l t i m o 3 con l a 
q u a l S . M . f e ha d ignado p r o r r o g a r por dos a ñ o s mas 
e l ufo de M u f e í i n a s i n t roduc idas en tiempo h á b i l 

y conceder f r a n q u i c i a de A l c a v a l a s y y cientos p o r 
qua t ro a ñ o s en l a v e n t a de las M a n t i l l a s f a b r i c a 
das con Te las y y efe t í o s de eft os Rey nos, con lo d e m á s 

que exprefa , cuyo tenor a l a l e t r a es como f e figue. zz: DON C AH-
JLOS , por la gracia de Dios., Rey de Caftiiia , de León , de Ara
gón, de las dos Sicilias, de Jeruíalén , de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia , de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, de 
Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de Murcia , de Jaén , de los 
Aigarbes, de Algeciras, de Gibraltar , de las Islas de Canarias , de 
las Indias Orientales, y Gccidcntales, Islas,y Tierra firme sdei Mar 
Océano, Archiduque de Auüria, Duque de Borgoña, de Brabante, 
y de Milán, Conde de Abípurg, de Flandes, T i r o l , y Barcelona, 
Señor de Vizcaya, y de Molina, &:c. A los del mi Confejo, Preíi-
dente, y Oidores de mis Audiencias, Alcaldes ,-y Alguaciles de mi 
Cafa, Corte,y Chanciileiias, y á todos ios Corregidores, Aíiílen-
te, Gobernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios , y otros qua-
lefquier Jueces , y JuíHcias de eftos mis Reynos , aíi d : Realengo, 
como de Señorío , Abadengo , y Ordenes , tanto á los que ahora 
fon , como á ios que ferán de aqui adelante , y á todas las demás 
Períbnas de qualquier calidad, eilado, y preeminencia que fean, a. 
quien lo contenido en efta mi Cédula toca, 6 tocar puede en qual
quier maners, SABED : Que por mi Real Pragmática de veinte 

y quatro de Junio de mil íetecientosfetenta, vine en prohibir la 
entrada ae M u i e u n a s en eitos m i s Reynos , con varias prevencio-
¿nes para la perfeda obfervancia de dicha prohibición ; y por lo 
tocante a ias que eftuviefen reducidas a Mantillas , ü otros ufos 
particulares, concedí el termino de dos años , contados defde el 
Wil|de la publicación , que fué en quatro del íiguiente mes de Ju-
^io del proprio a ñ o , para el coníumo de las que eítuvieíen ya en 
ufo particular : En cuyo eilado , y cumplido dicho termino, por 
mi RTOI Orden de ocho de Juliotdel año próximo paíado, en con-
feqücncia de haber aprobado Yo fe hiciefe faber al Publico , que 
eílaba ya cumplido el plazo para el coníumo y gallo de las Mufe-
linas, previne, que mi Real voluntad era , que el Confejo pleuo 
diieurnefe, y me propuíiefe el medio , y modo de que convenia 
ufar, no folo en Madrid, íino en todo el Reyno, para obligar a 
Ja obfervancia de lo que previene en eíla parte la citada Real 
Pragmática, efeufando á mis Vafallos , efpecialmente á ios po
bres , el perjuicio po&ble ; y que fe fufpendiefe toda coacción, 
mientras que informado Yo de lo que m e Confultafe el Confejo, 
refolviefc lo que me pareciefe oportuno ; En inteligencia de que 
mi Real animo era, que fe zelafe , y obfervafe la prohibición de 
la entrada en el Reyno de eíle genero, y de otros de Algodón, y 
la de fu venta por ios Mercaderes , como ya tenia refuelto. Y ha-
biendofe publicado eú nueve del mifmo mes mi exprefada Real 
O r J e r . | c o n vifta de lo expueílo por mis tres Fifcalesj me eonful-
to el Confejo pleno en treinta y uno de Agoílo del mifmo año lo 
que fe le ofrecía en el afunto ; Y por mi Refolucion á la citada 
Confulta, que fué publicada en el Confejo pleno de quatto del 
corriente , y mandada cumplir, fe acordó expedir eíla mi Cédula. 
Por la qual, paraque fe verifiquen las benignidades con que quife 
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atender a mis Vafallos efpeciaimente á los pobres, en la citada mi 
Real Orden de ocho de Julio del año paíado; prorrogo á fu favor 
por dosaños mas el termino concedido para el ufo de las Mu feli
nas , á fin de que puedan, dentro de é l , gallar las que compraron 
en tiempo hábil , quedando en toda fu fuerza la prohibición de fu 
entrada, y venta, contenida en las Pragmáticas ; Y quiero, y man
do, que mi Confejo haga entender eíla mi Diípoíicion al Público, 
por Edidos , dentro y fuera de la Corte, con exprefion de que lo
grara muchas utilidades, íi en lugar dé las Mantillas de Mufeiina, 
•ufare de otros géneros del Pais de coíle moderado ; y de que para 
que fe apliquen los Fabricantes defde luego á ella manufaclura , he 
concedido por quatro años libertad de Alcavalas, y Cientos en las 
ventas de las Mantillas fabricadas con telas 5 y efeclos de ellos mis 
Reynos: Y paraque todo lo referido tenga el mas pronto , y pun
tual cumplimiento, fegun lo que dexo ordenado, mando a todos 
ios Jueces, y Juílicias de eílos mis Reynos vean el contenido de 
eíla mi Cédula, y la guarden, cumplan., y executen , hagaa 
guardar, camplir,y executar en todo^y par todo, fegun,y como en, 
ella fe ordena, y manda , íin diminución alguna., baxo de qual
quier pretexto,© caula , dando para ello las providencias que fe 
requieran fin que fea necefario otra declaración alguna mas que 
eíla, que ha de tener fu puntual obfervancia defde el dia que fe 
publique en Madrid, y en las Ciudades, Villas, y Lugares de eílos 
mis Reynos, haciéndole dicha publicación por Edido, y ponien-
doíé Teílimonio de haberfe fixado, por convenir todo lo referido 
a mi Real Servicio , bien , y utilidad de la caufa publica de ellos 
mis Reynos , y á la puntual execucion de mis Ordenes ; que aíi, 
es mi voluntad : Y que al traslado imprefo de eíla mi Cédula, fir
mado de Don Antonio Martínez Salazar , mi Secretario , Conta
dor de Refultas, y Efcribano de Cámara mas antiguo , y de Go
bierno del mi Confejo, fe le de' la mifma fe', y crédito que a fu 
original. Dada en el Pardo a veinte de Febrero de mil fetecientos 
fetenta y tres, zz YO EL REY. zz Yo Don Jofeph Ignacio de Go-
yeneche. Secretario del Rey nueílro Señor , le hice eferibir por ( a 
mandado, rz El Conde-de Aranda.zz Don Andrés de Simón Pon-
tero.zz Don Jacinto Miguel de Caílrozz: Don Jofef de Vidoria^rf 
Don Jofef de Contreras. zn-i^/^r^/^.zz ü o n Nicslas Verdugo.rzc 
Tenien te de C h a n c i l l e r M a y o r . — Don Nicolás Verdugo.zz Es copia 
de f u o r i g i n a l , de que Cert if ico, zz Don Antonio Martínez Sala-
zar, zz Por t a n t o debiendo Nos z e l a r e l mas p u n t u a l c u m p í t m i e n t o , y 
obfervancia de l a p r e i n f e r t a Rea l C é d u l a , confer ida l a m a t e r i a en l a 
R e a l A u d i e n c i a ^ inf iguiendo e l Acuerdo de e f a ¿ o r d e n a m o s ¿y -manda* 
mos, d todos los Corregidores^ f u s Tcn i emes , Bayles, A lguac i l e s M a 

yores y Ord ina r ios , Sosbayles, y a todas y qualefquier J u f i i c i a s de efté 
Pr inc ipado y y d e m á s Perfonas a quienes tocay y pertenece-, tocar , y per-, 
fenecer pueda en qua lqu i e r m a n e r a , g u a r d e n , cumplan , y executen, 
g u a r d a r y c u m p l i r , y executar h a g a n todo lo que v a exprefado en l a 
c i t a d a Rea l C é d u l a f n c o n t r a v e n i r , n i p e r m i t i r que f e con t ravenga 
en mane ra a l g u n a ; Y paraque venga a noticia de todos , y nadie 
pueda alegar ignorancia , mandamos hacer, y publicar eíle Edido 
por los parages pi.íblicos,y acoílumbrados de eíla Capital, y de las 
demás Cabezas de Partido , Ciudades , Villas , y Lugares de efte 
Principado, con la folemnidad, y circunílancias eíliladas. Dado en 
Barcelona á veinte y ficte de Marzo de mi l fetecientos fetenta 
y tres. 

Don Bernardo ó-Conor Phaly. 

Vtjlo Don Jofyh de Lardizahal^ Regente. 

Lugar del Se >J< lio. 

Kegiftrado en Ü E i r m A r . & Oblígat, íiL foL X X X V U . 

Se ha publicado el prefente Edido, por los parages públicos, y acoílumbrados de eíla Ciudad, por mi 'Jhoinas Alarét, Pregonero 
^ Trompeta Real j hoy treinta y uno de Marzo de mi l fetecientos fetenta y tres. í k f ^ s A l a r e t » 

Por indifpof ic ion de m i Padre e l B a r ó n de S e r r a h ) , Secretario d e l Rey 
nuej i ro S e ñ o r , y f u Efc r ibano P r i n c i p a l de C á m a r a , y Gobierno^ 

Don Félix de Prats, y Santos» 
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